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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso LSC 

Demandante Gustavo Ortiz Torres  

Demandado Diana Esperanza Rivera Ibarra  

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-0028-00 

Providencia Auto interlocutorio #162 

Decisión No contestada la demanda  

 

Notificada en debida forma por parte del demandante y de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 
la señora DIANA ESPERANZA RIVERA IBARRA, recibió de manera personal la notificación de la 
admisión de la demanda y dentro del término de traslado otorgado no aportó escrito de contestación 
de la misma a este Despacho; en consecuencia, se tiene por no contestada la demanda por parte de 
la señora en mención.  

Por otro lado, se requiere el cumplimiento del numeral 6 del auto interlocutorio #044 emitido por 
este despacho, en el cual se solicita que el señor GUSTAVO ORTIZ TORRES y la señora DIANA 

ESPERANZA RIVERA IBARRA alleguen los registros civiles de nacimiento con la nota marginal 

de divorcio de matrimonio civil que fue emitido por este Despacho el 23 de octubre de 2019.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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